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a rota CAPITAL SOCIAL S5/, 5003000 
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DISTRIBUIDORA COMERCIAL BALDA DICOBA C, A, 

Insóritos ér en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  
  
  

  

          

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO —Tesagode 7 
Cédula, RUCO Mersiónde : l Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 [| No. VALOR TOTAL 

77 DELGADO ARTURO A, — ¡Ecuatoniana 0908868072 1 7290 i- --Z20,000 

2 BA£DA DELGADO JAVIER A, 1% 11302579741 | 1 3,801 |  3'507,000— 
3 AGUILAR MARZO RENATO » 10904406899 376 376,000 — 
A ARCE CARLOS JULIO A 0001448 74 375 375,000... 

5 DELGADO CARAVEDO RENE » 1300420146 L 1, 1,000... 
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Certifico que la información es correcta TOTAL 500 3.000 

Notas: 

       Firma del represéntante legal 

guayaquil, Septiembre 26 de 1996 
  

Lugar y fecha de presentación 

     
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

'eJ Art. 144 limitadas rige lo dispuesto 

  

  
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONÁL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALJFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALÁFICADA CC COMO NACIONAL 
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“EXP: 1995


